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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

En el presente trabajo se estará revisando de manera resumida los artículos que rigen las 

condiciones generales del trabajador en el sector salud, enfocándonos de manera más general 

a los derechos que tienen los trabajadores para que su labor y desempeño en el sector salud 

sea optimo y adecuado, es por ello, que se abordara de igual manera temas como las 

condiciones de trabajo en las que debe estar el empleado, con el fin de que no exista ninguna 

negligencia, violación o corrupción ante los derechos del trabajador. Ya que, estas leyes y 

sobre todo la presente literatura, se enfocará a cuidar la integridad y la salud de los 

trabajadores. 

I. Salario. 

En primera instancia tenemos los artículos que defenderán y abalaran el salario que recibirá 

el trabajador por sus acciones en el sector o empresa. 

Artículo 42 

EI sueldo o salario constituye la retribución total que debe pagarse al Trabajador a cambio 

delos servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones establecidas. 

En este artículo nos hace referencia a lo que es el salario y como este no debe sufrir ningún 

tipo de modificación monetaria a pesar de haber recibido algún tipo de préstamo. 

Artículo 43 

Los salarios de los Trabajadores serán los que, conforme a la Ley, se asignen para cada 

puesto en el tabulador de la Secretaría, en los términos emitidos por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

Tanto médico general, especialista, conserjes y/o enfermeras/os recibirán un sueldo mínimo. 

Como un ejemplo, los medico generales reciben de 3,659 pesos mexicanos, que al mes esto 

resulta en 11,346 pesos mexicanos. A continuación, se presentará el mínimo que fue impuesto 

a partir del 1º de enero del 2023 en México (figura.1, final del documento) 

Artículo 44 

EI pago de los salarios se efectuará en días laborables. Al personal que labora en fines de 

semana, se le considerará para este fin, como laborables, los días comprendidos en su 

jornada. 



Opcionalmente, el trabajador podrá solicitar su pago a través de banca electrónica. 

Artículo 45 

La Secretaría cubrirá los salarios devengados por los Trabajadores, los días quince y último 

de cada mes o la víspera si no fueran laborables esas fechas. 

Al personal de fin de semana se le cubrirá dentro de su jornada en los mismos términos de 

este artículo. 

En este artículo nos plasma, que los responsables de cubrir los salarios devengados de 

trabajadores que fueron despedidos por un juicio injustificado o por una separación laboral, 

serán dados por la secretaria.  

Artículo 46 

Los Trabajadores tendrán derecho a percibir salario por los días de descanso semanal, de 

descanso obligatorio, aquéllos en los que se suspendan las labores durante vacaciones, por 

disfrute de licencia con goce de sueldo o por días económicos y, por los demás casos y con 

las modalidades que señalen la Ley y estas Condiciones.  

Artículo 47 

Los Trabajadores tendrán derecho a percibir el cincuenta por ciento sobre el sueldo 

correspondiente a los días en que disfruten de vacaciones, por concepto de prima vacacional. 

Artículo 47 Bis 

Cuando por necesidades del servicio se laboren los domingos, los Trabajadores que así lo 

hagan recibirán un pago adicional del veinticinco por ciento sobre el monto de su sueldo o 

salario de los días ordinarios de trabajo por concepto de prima dominical. 

Quedan excluidos de la prestación establecida en el párrafo anterior, los Trabajadores que 

laboran en Programas Especiales de Salud y que perciben la Compensación por Laborar en 

Comunidades de Bajo Desarrollo. 

Artículo 48 

Los Trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que equivaldrá a cuarenta días de 

sueldo libre de descuento, o la parte proporcional que corresponda, de conformidad con los 

días laborados. 



Artículo 49 

Por cada cinco años de servicios efectivos prestados, hasta llegar a veinticinco, los 

trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como complemento del salario. En los 

presupuestos de egresos correspondientes, se fijará oportunamente el monto o proporción de 

dicha prima. 

Artículo 51 

Los salarios se cubrirán personalmente a los trabajadores o a sus representantes legalmente 

acreditados mediante carta poder o, en su caso, poder notarial, cuando exista alguna causa 

que les imposibilite a cobrar directamente. 

Artículo 52 

Las retenciones, descuentos o deducciones por concepto de faltas o retardos, antes de 

proceder a realizarlos, la autoridad competente deberá publicar las incidencias dentro de los 

cinco días hábiles posteriores al cierre de la quincena de que se trate, para que el trabajador 

aporte la justificación correspondiente, si existe. 

En caso de proceder tales descuentos deberán aplicarse en un plazo máximo de cuatro 

quincenas, a partir de la causa que le dio su origen; pasado ese tiempo prescribirá el derecho 

de la Secretaría, para efectuar dicho descuento. 

Artículo 56 

Se deberán cubrir las remuneraciones a los Trabajadores de la Secretaría en un lapso no 

mayor de treinta días naturales contados a partir de la fecha de efectos del nombramiento o 

de los del movimiento que se realice. En el caso de que no se cumpla con este supuesto, se 

generará nómina extraordinaria dentro de los quince días naturales siguientes. 

En este artículo se plasma que se deberán cubrir las retribuciones a las trabajadoras en un 

lapso no mayor de 30 días, esto en situaciones de compensar la prestación de servicios o un 

cese de trabajo. Y pasa la fecha límite, se genera nomina extraordinario, es decir pagos que 

se realizan a los trabajadores con periodicidad distinta a los del salario 

  



II. De las jornadas y horarios de trabajo. 

Sección primera. Generalidades. 

Artículo 57 

Jornada de trabajo es el número de horas que el Trabajador está obligado a permanecer a 

disposición de la Secretaría de acuerdo con la Ley, estas Condiciones, su nombramiento y las 

necesidades del Servicio, atento a lo establecido en el artículo siguiente. 

Horario de Trabajo es el tiempo comprendido de una hora a otra determinada, durante el cual 

el Trabajador, en forma continua o discontinua, desarrolla sus funciones en algunas de las 

jornadas de trabajo establecidas en las presentes Condiciones. 

Artículo 58 

La jomada de trabajo es diurna y por la naturaleza propia del Servicio Público que se presta 

en forma ininterrumpida; existen también como jornadas de trabajo: la mixta y la especial, de 

conformidad con las necesidades de cada una de las Unidades Administrativas de la 

Secretaría 

Artículo 59 

Las jornadas de trabajo se establecen en los siguientes términos: 

o La Jornada Diurna, para el Área Médica, tiene una duración máxima de ocho horas 

entre las seis y las diecinueve horas, preferentemente de lunes a viernes, con descanso 

semanal los sábados y domingos- Para el Grupo Afín Administrativo la jornada normal 

será de siete horas; 

o La Jomada Mixta tiene una duración de siete horas y media para el Área Médica entre 

las trece y las veintidós treinta horas preferentemente de lunes a viernes con descanso 

semanal los sábados y domingos; 

o La Jomada Especial tiene una duración de doce horas, entre las ocho y las veinte horas 

o, entre las veinte horas de un día a las ocho horas del día siguiente, en forma 

alternada, con un periodo de descanso de treinta y seis horas. 

Cuando la Jornada Especial nocturna inicie o concluya en día de descanso obligatorio 

de acuerdo al Calendario Oficial, se retribuirá al trabajador que 10 labore, conforme a 

10 dispuesto en la Ley aplicable. 



o Los horarios de los Trabajadores que laboran en Programas Especiales de Salud, se 

establecerán de acuerdo a la particularidad de las necesidades del servicio, tomando 

en cuenta la opinión del Sindicato. 

Artículo 61. 

Los horarios de trabajo del personal del Área Médica se fijan en los siguientes términos: 

o Continuo, de las seis a las catorce; de las siete a las quince; de las ocho a las dieciséis; 

de las trece a las veinte treinta; de las catorce a las veintiuna treinta horas; o, de las 

quince a las veintidós treinta horas; 

o Continuo Especial, de las ocho a las veinte horas o de las veinte horas de un día a las 

ocho horas del día siguiente, y 

o Discontinuo, de las nueve a las quince y de las diecisiete a las diecinueve horas. 

Artículo 62 

En aquellos lugares donde por las condiciones geográficas o porque la temperatura habitual 

se eleva a más de treinta y cinco grados centígrados a la sombra, o donde la temperatura baje 

a menos tres grados centígrados, se establecerán horarios especiales con intervención del 

Sindicato, para garantizar y salvaguardar los Derechos de los Trabajadores, procurando que 

no se afecte la productividad. Aplicable durante la época de verano o invierno en los lugares 

en donde la temperatura sea mayor o menor de la indicada. 

Artículo 64 

En los Manuales internos que se elaboren con la intervención del Sindicato para garantizar y 

salvaguardar los Derechos de los Trabajadores, en las Unidades Administrativas de la 

Secretaría, se establecerán o adecuarán las jornadas y horarios a que se refiere este Capítulo, 

de acuerdo a las características de los servicios de salud que se prestan, a las necesidades 

específicas del centro de trabajo y a su ubicación geográfica en lugares de difícil acceso. 

Sección segunda. Del personal administrativo de los grupos afines. 

Artículo 65 

EI personal administrativo de los grupos afines comprende a Trabajadores de los Grupos 

Administrativo, Comunicaciones, Educación, Servicios y Técnico que a su vez se clasifican 

en sus propios grupos y cuyos puestos se contienen en los Catálogos correspondientes. 

Artículo 66 



EI Grupo Administrativo, está conformado por el personal que realiza funciones referentes a 

la organización, canalización, elaboración y resguardo de documentos y bienes oficiales, que 

se clasifican en las ramas siguientes: 

o Administrativa, está conformada por el personal que cumple la función de la 

planeación, organización, supervisión, control y gestión de documentos del área en la 

que se encuentra adscrito; así como la recepción, control, resguardo y despacho de 

artículos y materiales. 

o Promotoría y Relaciones Públicas, está conformada por el personal que atiende, 

orienta e informa y canaliza a los usuarios, respecto de los servicios de salud que 

prestan los mismos, y 

o Secretarial, está conformada por el personal que realiza funciones de transcripción 

mecanográfica de documentos Médicos y Administrativos, atiende llamadas telefónicas 

y archiva documentos relacionados con su Centro de Trabajo, así como dictados y 

demás actividades inherentes. 

Artículo 67 

EI Grupo Comunicaciones, está conformado por el personal que realiza funciones 

ocupacionales especializadas, asignadas a la recopilación, difusión y promoción publicitaria 

de las acciones de la Secretaría, así como la transmisión de mensajes y noticias. 

Rama de Prensa y Publicidad, comprende al personal que cumple funciones de recopilación 

de información, redacción de artículos, crónicas y comentarios publicitarios. 

Artículo 68 

EI Grupo Educación, está conformado por el personal que realiza funciones ocupacionales 

asignadas a la capacitación, adiestramiento, elaboración e impartición de programas de 

estudio, así como a la preparación de material didáctico.  

Rama de Capacitación, comprende al personal que cumple funciones de elaboración de 

programas de estudio, preparación de material didáctico, impartición de cursos de 

adiestramiento y capacitación. 

Artículo 69 

EI Grupo Servicios, está conformado por el personal que realiza funciones ocupacionales en 

las que se cubren labores de mantenimiento y reparación de bienes muebles e inmuebles: 



o Rama de Servicios y Mantenimiento, comprende al personal asignado a la 

supervisión, coordinación y ejecución de actividades de limpieza de bienes muebles 

e inmuebles, así como la conservación y reparación de maquinaria, instalaciones, 

equipos y enseres, de un centro de trabajo en específico; 

o Rama de Transportes, comprende al personal que cumple funciones de operación 

de vehículos automotrices de carga y/o pasajeros, de la Secretaría;  

o Rama de Calderas, comprende al personal que cumple funciones de instalación, 

mantenimiento y reparación de equipo hidráulico, automático y de emergencia en 

calderas; 

o Rama de Mantenimiento en Comunicaciones, comprende al personal que tiene 

funciones de instalación, de reparación y conservación de equipos electrónicos de 

comunicación. 

Sección tercera. Del personal del área médica. 

Artículo 73  

EI Área Médica comprende exclusivamente a Trabajadores del Grupo Médico, que a su vez 

se clasifica en las Ramas Médica, Paramédica y Afín. 

Artículo 75 

Conforme al proceso de homologación salarial y funcional, la jornada de trabajo de personal 

del Área Médica, tiene duración mínima de seis y máxima de ocho horas diarias; en las 

Unidades Aplicativas u Hospitalarias, este personal podrá tener jomadas de trabajo especiales 

de doce horas diarias, de acuerdo a las necesidades del servicio que así lo amerite la 

Secretaria.  

Los Trabajadores del Área Médica podrán acceder a la ampliación de su jomada de trabajo, 

hasta ocho horas diarias, cuando la estructura ocupacional del Centro de Trabajo de que se 

trate, así lo requiera y el Trabajador lo consienta. 

Asimismo, el Trabajador podrá solicitar, acreditando y especificando la causa de su solicitud 

por oficio, la reducción de jornada hasta un mínimo de seis horas y su otorgamiento procederá 

si con ello no se afecta el desarrollo normal de los servicios y con el consecuente ajuste salarial 

proporcional al número de horas que considere la jornada laboral ajustada. 

 



Artículo 76 

Para el personal de nuevo ingreso del Área Médica la jornada de trabajo será, invariablemente, 

de ocho horas diarias. 

Artículo 77 

EI personal del Área Médica con jornada de trabajo de ocho horas tiene los siguientes horarios: 

o Los Trabajadores de la Rama Afín desarrollan sus funciones, en una jornada diurna de 

ocho horas, con horario continuo de trabajo de las seis a las catorce horas, 

preferentemente de lunes a viernes, con descanso semanal IOS sábados y domingos; 

excepcionalmente, podrán tener una jomada mixta de siete horas y media, con horario 

continuo de trabajo de las trece a las veinte treinta horas, preferentemente de lunes a 

viernes, con descanso semanal los sábados y domingos; 

o Los Trabajadores de la Rama Paramédica desarrollan sus funciones en una jomada 

diurna de ocho horas, con horario continuo de trabajo de las siete a las quince horas, 

preferentemente de lunes a viernes, con descanso semanal los sábados y domingos; 

excepcionalmente, podrán tener una jomada mixta de siete horas y media con horario 

continuo de trabajo de las catorce a las veintiuna treinta horas, preferentemente de 

lunes a viernes, con descanso semanal los sábados y domingos; 

o Los Trabajadores de la Rama Médica desarrollan sus funciones, en una jomada diurna 

de ocho horas con horario continuo de trabajo de las ocho a las dieciséis horas, 

preferentemente de lunes a viernes, con descanso semanal los sábados y domingos, 

excepcionalmente, podrán tener una jomada mixta de siete horas y media, con horario 

continuo de trabajo de las quince a las veintidós treinta horas, preferentemente de lunes 

a viernes, con descanso semanal los sábados y domingos. 

Sección cuarta. Del tiempo extraordinario de trabajo. 

Artículo 81 

Se considera como tiempo extraordinario laborado en favor de la Secretaría, al que exceda los 

límites de la jornada ordinaria que tenga establecida el Trabajador, con la finalidad de 

mantener el nivel de productividad y continuidad del servicio: 

o Para trabajar tiempo extraordinario se requiere el consentimiento del Trabajador, así 

como la autorización previa por escrito del Director del área o equivalente. Tratándose 



de trabajos emergentes la orden podrá ser verbal, la que se confirmará por escrito al 

Trabajador al día siguiente de la jornada extraordinaria laborada. 

o EI tiempo extraordinario trabajado, invariablemente deberá ser pagado y por ningún 

motivo compensado con tiempo. 

o Si se labora tiempo extraordinario en los días de la jornada ordinaria del Trabajador el 

pago se sujetará a lo siguiente: 

 Las horas extraordinarias se pagarán con un cien por ciento adicional de salario 

que corresponda a las horas de jornada normal. 

o La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de 9 horas a la semana 

obliga a la Secretaría, a pagar el tiempo excedente con un doscientos por ciento 

más del salario correspondiente a la jornada normal.  

III. De la intensidad, calidad y productividad en el trabajo. 

Artículo 99 

La intensidad es el grado de energía, colaboración y dedicación que debe poner el trabajador 

para lograr, dentro de su jornada de trabajo, según sus aptitudes, un mejor desempeño de las 

funciones encomendadas y no será mayor de la que racional y humanamente pueda 

desarrollar. 

Artículo 101 

La calidad es el conjunto de propiedades que debe aportar el Trabajador a sus labores, 

tomando en cuenta la diligencia, pulcritud, esmero, presentación, eficacia y eficiencia en la 

aplicación de sus conocimientos y aptitudes. 

Artículo 102 

Para este fin, la Secretaría, además de la intensidad, calidad, diligencia, eficacia y eficiencia, 

considerará los factores relativos a la responsabilidad, disciplina, asistencia, puntualidad y 

permanencia en la prestación del servicio. 

Artículo 103 

Productividad es la calidad de la relación entre los resultados obtenidos, bienes o servicios y 

los factores o recursos utilizados como son: maquinaria, equipo, tecnología e insumos, 

incluyendo tanto los recursos humanos como presupuestales y que mide el grado de la 

eficiencia con que se emplean los recursos en conjunto. 



Articulo 104 

EI Sistema de Evaluación del Desempeño y Productividad en el Trabajo incentivará a los 

Trabajadores, conforme a lo establecido en el Reglamento para Evaluar y Estimular al 

Personal de la Secretaría de Salud por su Productividad en el Trabajo.  

IV. De la capacitación y escalafón. 

Sección primera. De la superación profesional y técnica. 

Artículo 105 

o Inducción. Orientación impartida al trabajador de nuevo ingreso, mediante la cual se 

le dan a conocer los objetivos y funciones genéricas del Sistema Nacional de Salud, 

en sus tres niveles de actuación. 

o Capacitación. Al proceso permanente cuyo propósito es desarrollar los conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes de los trabajadores para que éstos se desempeñen 

adecuadamente en su puesto de trabajo. 

o Competencia. La aptitud de un trabajador para desempeñar una función productiva en 

diferentes ámbitos laborales con base en los requerimientos de calidad esperados.  

o Capacitación para incrementar la competencia transversal y técnica. A todas 

aquellas acciones orientadas a desarrollar los conocimientos y habilidades que son 

útiles para la generalidad de los puestos; así como aquellas de carácter técnico y 

profesional necesarias para el desempeño de un puesto. 

o Capacitación para el desempeño. A todas aquellas acciones previstas para 

incrementar la capacidad de los servidores públicos en la realización de las actividades 

y funciones del puesto que actualmente ocupan. 

o Capacitación para la adquisición de competencias relacionadas con perfiles de 

puesto superiores. A todas aquellas acciones que favorezcan el cumplimiento de los 

perfiles de puestos superiores, mediante la participación y acreditación en los eventos 

del Programa Específico de Capacitación o de Formación Académica, a fin de que el 

trabajador esté en posibilidad de solicitar su inscripción en el procedimiento 

escalafonario. 

o Comité de Capacitación y Desarrollo. Órgano de coordinación Institucional integrado 

por el Subcomité de Capacitación Técnico Médico y el Subcomité de Capacitación 

Técnico Administrativo, cuyo propósito es fomentar y evaluar la operatividad del 

Programa Institucional de Capacitación. 



o Formación académica. A todas aquellas acciones realizadas en coordinación con las 

Instituciones facultadas para otorgar certificados y grados académicos. 

o Programa institucional de capacitación. Es la integración anual de los programas 

específicos y sustantivos de capacitación en un documento único de la Secretaría. 

o Programa específico de capacitación. Documento formal de carácter anual, de 

acciones y/o eventos de capacitación tendientes al desarrollo de las competencias 

transversales, técnicas y las relacionadas con perfiles de puestos superiores de los 

Trabajadores del Área Médica y su Grupo Afín Administrativo de cada una de las 

Unidades Centrales de la Secretaría y sus Órganos Desconcentrados. 

Artículo 106 

Todas las acciones de capacitación estarán vinculadas con la posibilidad del trabajador de 

solicitar su participación en el procedimiento de promociones y, en su caso, con la mejoría 

económica que determine la dependencia y/o entidad competente. 

Artículo 110 

La Secretaría inducirá al personal, según corresponda, en sus funciones, contemplando un 

aspecto informativo y motivacional que permita mejorar la relación Trabajador-usuario, a través 

de eventos específicos y especialmente diseñados que propicien la comunicación entre los 

mismos para la solución de problemas cotidianos, y elevar la calidad, eficiencia y eficacia en 

los servicios de salud que se prestan. 

Artículo 111 

EI Programa Institucional de Capacitación se complementará con el sistema de becas y 

procedimiento de otorgamiento de licencias, jornadas y horarios especiales de trabajo. 

Articulo 112 

En el caso de los trabajadores que gozan de licencia por comisión sindical, la Secretaría 

entregará anualmente al Sindicato la cantidad de $17'500,000.00 para el fomento y desarrollo 

de actividades de capacitación profesional de los mismos, que tiendan a elevar la calidad en 

la prestación de los servicios y garantizar que al momento de la reincorporación del trabajador 

a su área de adscripción, este se encuentre actualizado para la continuidad eficiente de las 

actividades inherentes a su puesto. 

  



Sección segunda. De las becas para los trabajadores y sus hijos. 

Artículo 116 

La Secretaría y el Sindicato, con el propósito de estimular el esfuerzo de los trabajadores y de 

sus hijos en edad escolar, constituirán de manera conjunta un fondo de becas con beneficios 

económicos para ambos, el cual se integrará con la aportación económica mensual de la 

Secretaría por $13,800,000.00 y del Sindicato por $1,200,000.00 por un periodo de diez meses 

por cada ciclo escolar. 

Artículo 117 

Tendrán derecho a participar en la asignación de becas el trabajador y uno de sus hijos, 

cuando cumplan con los requisitos establecidos por el Reglamento de Becas de la Secretaría. 

Sección tercera. Del escalafón de la rama paramédica y grupos afines. 

Artículo 120 

En la Secretaria se integrará una Comisión de Escalafón, la cual será el órgano encargado de 

cumplir y vigilar la aplicación del Reglamento de Escalafón. 

En cada Unidad Administrativa de la Secretaría, se integrarán y funcionarán Comisiones 

Auxiliares Mixtas de Escalafón, las cuales tienen el carácter de órganos facultados para la 

aplicación del procedimiento escalafonario y son las autorizadas para gestionar las 

promociones de ascenso de los trabajadores de la rama paramédica y grupos afines 

Sección cuarta. Del escalafón de la rama médica. 

Artículo 123 

En los concursos escalafonarios a que se convocará a los Trabajadores de la Rama Médica, 

se calificarán los factores promocionales y se verificarán los requisitos, pruebas, documentos, 

constancias o hechos que sometan los concursantes a evaluación. 

Artículo 124 

Conforme al Reglamento de Escalafón, tienen derecho a participar en movimientos 

promocionales los Trabajadores que hayan cumplido con los requisitos y períodos de 

experiencia en un nivel inmediato inferior a la vacante, y que acrediten cumplir con los 

requisitos que al efecto establece el Catálogo Institucional de Puestos de la Secretaría. 



Sección quinta. Del vestuario y equipo. 

Artículo 126  

La Comisión Mixta de Vestuario y Equipo, establecerá la normativa y vigilará el cumplimiento 

de la dotación de vestuario y equipo a los trabajadores, para el cumplimiento de estas 

Condiciones, el reglamento y el catálogo de la materia. 

Sección sexta. De la equidad de género en el trabajo. 

Artículo 127 

Con objeto de transversalizar la perspectiva de género en el ámbito laboral, la Secretaría y el 

Sindicato instalarán las Comisiones Mixtas de Equidad de Género en el Trabajo a nivel 

Nacional, Central y Auxiliar por cada unidad administrativa, quienes establecerán los 

lineamientos y directrices para el desarrollo de un ambiente laboral sano, libre de violencia. 

Artículo 128 

Se creará un Reglamento de Equidad de Género en el Trabajo, mismo que contendrá las 

disposiciones y lineamientos en esta Materia con el objetivo de prevenir y erradicar la violencia 

en cualquiera de sus manifestaciones dentro de los centros de Trabajo. 

Seccion séptima. De la convivencia infantil de verano para los hijos de los 

trabajadores. 

Artículo 129 

La Secretaría y el Sindicato, con el propósito de organizar y aplicar un programa para la 

convivencia infantil durante el período de vacaciones escolares en los meses de Julio y 

agosto de los hijos de los Trabajadores, crearán de manera conjunta una Comisión Mixta 

para la Convivencia Infantil de Verano. 
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CAPÍTULO XI 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA 

Artículo 130 

Son obligaciones de la Secretaría: 

I.- Preferir en igualdad de condiciones, conocimientos, capacitación, aptitudes y antigüedad, a 

los trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo estuvieren; a quienes representen la 

única fuente de ingreso familiar; a los que con anterioridad hubieren prestado servicios a la 

Secretaría y a los que acrediten tener mejores derechos conforme al escalafón 

II.- Cumplir con las disposiciones aplicables en materia de seguridad e higiene y de prevención 

de accidentes, conforme a los reglamentos respectivos; 

IV.- Proporcionar a los Trabajadores los útiles, instrumentos, materiales de buena calidad y en 

suficiente cantidad, para el desarrollo de las funciones que tengan asignadas 

V.- Cubrir las aportaciones que fijen las leyes específicas y demás disposiciones  

aplicables para que los Trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y los  

servicios sociales; 

VI.- Proporcionar a los Trabajadores los formularios necesarios para el goce de  

prestaciones y servicios sociales que otorga la Ley del ISSSTE; 

VII.- Proporcionar vestuario y equipo, dos veces al año, a los trabajadores. Dicho  

vestuario se entregará en una o dos exhibiciones en los meses de mayo y octubre de cada 

año, de conformidad con lo que determine el Reglamento creado para tal efecto, para lo cual 

se preverán y asignarán los recursos presupuestales. 

IX.- Conceder a los Trabajadores el tiempo necesario para que cumplan con sus obligaciones 

sindicales en elecciones, consejos, congresos, y reuniones inherentes a la representación 

sindical en su ámbito territorial o actividades deportivas, previa autorización, a solicitud del 

Sindicato; previendo la continuidad del servicio.  

X.- Conceder a los Trabajadores licencias con goce de sueldo, días económicos y licencias 

sin goce de sueldo, en los términos de estas Condiciones; 



XI.- Conceder a los Trabajadores el descanso a que se refiere los artículos 138 y 139 de estas 

Condiciones; 

XII.- Cubrir a los familiares del Trabajador que fallezca o a quienes hubieran vivido con él al 

momento de su defunción y que se hayan hecho cargo de los gastos de inhumación o 

cremación, el importe de cuatro meses de salario por concepto de pago de defunción; 

XIII.- Apoyar los trámites de sus trabajadores ante otras entidades obligadas legalmente a 

otorgarles prestaciones económicas y asistenciales, e inclusive, atender en sus Unidades 

Especializadas para su rehabilitación y/o tratamiento a aquellos trabajadores que tengan 

problemas de alcoholismo, adicciones, VIH SIDA, violencia familiar y laboral, conforme a los 

programas establecidos en la Secretaría de Salud, mediando petición del trabajador para 

rehabilitarse; 

XVIII.- Asignar labores adecuadas en sus unidades administrativas a los trabajadores que 

hayan sufrido un accidente de trabajo, enfermedad profesional o no profesional, una vez que 

sean declarados aptos para el trabajo, de conformidad con lo señalado en el artículo 207 de 

estas Condiciones; 

XX.- Otorgar un descanso anual extraordinario de doce, ocho o cinco días a los  

trabajadores que reúnan el binomio puesto-área y que laboren en áreas nocivo peligrosas de 

alto, mediano o bajo riesgo, respectivamente. La identificación de las condiciones referidas 

estará a cargo de las Comisiones Centrales y Auxiliares Mixtas de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, observando lo establecido en el Reglamento de la materia; 

XXI.- Organizar cursos de capacitación a través del Programa Institucional de  

Capacitación y Superación Profesional y Técnica, con el objeto de que los trabajadores puedan 

adquirir los conocimientos indispensables para desempeñar adecuadamente sus funciones y 

ascender a puestos de mayor responsabilidad, a efecto de mantener y elevar su aptitud 

profesional. Otorgar el tiempo para capacitación del personal de las ramas médica, 

paramédica, afín y afín administrativa, sin menoscabo de sus derechos, prestaciones y 

estímulos. 

XXII.- Las Unidades Administrativas deberán comunicar a la Comisión Auxiliar Mixta de 

Escalafón respectiva, las vacantes existentes en términos del Reglamento de Escalafón de la 

Secretaría; 



XXIV.- Otorgar los premios, estímulos y recompensas civiles a que se hayan hecho acreedores 

los Trabajadores, conforme a las Condiciones y a la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles; 

XXV.- Guardar a los Trabajadores la debida consideración, absteniéndose del maltrato de 

palabra u obra, dentro y fuera de las horas de servicio; 

XXVI.- Proporcionar los medios indispensables que permitan mantener el resguardo y la 

seguridad de los instrumentos proporcionados para el desarrollo de sus funciones. 

XXVII.-Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, para la adecuada 

conservación y uso de bienes muebles e inmuebles; 

XXVIII.-Proporcionar a los trabajadores estudiantes, apoyo económico para su titulación 

profesional en cualquier modalidad el pago de la impresión de tesis profesional por una 

cantidad de hasta $6,300.00 (Seis mil trescientos pesos 00/100 M. N.), debiendo comprobarlo 

con el documento idóneo aprobatorio de la tesis y con la factura que contenga los requisitos 

fiscales correspondientes. 

XXX.- Otorgar por cada trabajador con hijos menores de doce años, el día seis de enero de 

cada año, la cantidad de $1,550.00 (Un mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M. N.), mediante 

el sistema de pago que se aplica normalmente en la percepción salarial, como ayuda para la 

adquisición de juguetes; 

XXXII.- De existir espacio físico en las instalaciones de la Secretaría, ésta discrecionalmente 

podrá acceder a proporcionar en el centro de trabajo un espacio para la representación sindical 

seccional, que será utilizado como oficina para el desarrollo de las actividades propias de la 

gestión; 

XXXIV.- Proporcionar la cantidad de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 M. N.) una 

vez al año por concepto de anteojos a los trabajadores que por prescripción médica los 

requieran, debiendo presentar la factura correspondiente; 

XXXVII.- Otorgar anualmente al Sindicato, la cantidad de $52’500,000.00 (Cincuenta y dos 

millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para llevar a cabo la realización del Programa de 

Convivencia Infantil de Verano para los hijos de los trabajadores. 



XXXVIII.- Otorgar permiso de paternidad de 5 días laborables con goce de sueldo a los 

hombres trabajadores por el nacimiento de sus hijas e hijos y de igual manera, en caso de 

adopción de infantes. 

 

CAPITULO XII 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

Artículo 132 

Además de los derechos que consagran las leyes, los Trabajadores tendrán los siguientes: 

I.- Percibir los salarios que les correspondan por el desempeño de sus labores dentro de la 

jornada ordinaria y en tiempo extraordinario; 

II.- Percibir las indemnizaciones y demás prestaciones que les correspondan, derivadas de un 

riesgo de trabajo; 

III.- Obtener los documentos necesarios para el goce de las prestaciones y servicios sociales 

que otorga la Ley del ISSSTE; 

IV.- Recibir apoyo para realizar los trámites ante otras entidades obligadas legalmente a 

otorgar prestaciones económicas y asistenciales; 

V.- No ser suspendidos o separados de su empleo, sino por las causas previstas en los 

Artículos 45 y 46 de la Ley y en estas Condiciones, con la intervención sindical que se 

establece en este instrumento; 

VI.- Permanecer en su lugar de adscripción, jornada y horario de trabajo, salvo los casos 

señalados en el Artículo 16 de la Ley y en el Artículo 179 de estas Condiciones, con la 

intervención del Sindicato que se determina en este documento; 

VII.- Disfrutar de los alimentos en las Unidades Administrativas cuyos Manuales internos así 

lo establezcan; 

VIII.- Ser tratados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales o subalternos; 



IX.- Recibir los premios, estímulos y recompensas conforme a las disposiciones legales 

respectivas y a estas Condiciones; 

X.- Participar en los movimientos escalafonarios y ser promovidos conforme al Reglamento de 

Escalafón de la Secretaría; 

XI.- Disfrutar de los descansos y vacaciones que fijan la Ley y estas Condiciones. 

Los Trabajadores que laboren en Programas Especiales de Salud y que perciban la 

compensación por laborar en comunidades de bajo desarrollo, disfrutarán de sus vacaciones 

al término de su período laboral y atendiendo a la particularidad de las necesidades del 

servicio; 

XII.- Obtener licencias con o sin goce de sueldo y días económicos, de conformidad con lo 

establecido en la Ley y en estas Condiciones. Los días económicos y las licencias con o sin 

goce de sueldo para los Trabajadores que laboren en Programas Especiales de Salud, serán 

otorgados al final de su período laboral, de acuerdo con la particularidad de las necesidades 

del servicio;  

XIII.- Cambiar de adscripción por permuta, por razones de salud o de carácter familiar, en los 

términos de estas Condiciones; 

XIV.- Ocupar el puesto que desempeñaba en su mismo turno y horario, al reintegrarse al 

servicio después de su ausencia por enfermedad, maternidad o licencia otorgada en términos 

de la Ley; 

XV.- Continuar ocupando el empleo, cargo o comisión al obtener libertad caucional, siempre y 

cuando no hayan incurrido en responsabilidades de los servidores públicos y que hayan sido 

tipificados como delitos; 

XVI.- Obtener el tiempo necesario para cumplir con sus obligaciones sindicales en elecciones, 

consejos, congresos, reuniones y actividades deportivas, previa solicitud y acuerdo del 

Sindicato con la autoridad correspondiente; en el caso de asambleas y reuniones, se preverá 

que no se afecte la continuidad del servicio, sin menoscabo de los derechos que deriven de 

los estímulos que, en su caso, correspondan;  

XVII.- Ocupar, en caso de incapacidad parcial permanente que les impida desarrollar sus 

labores habituales, un puesto distinto que puedan desempeñar y acorde a sus facultades 

físicas y mentales; 



XVIII.- Recibir cursos de capacitación, adiestramiento y especialización, así como, tener la 

posibilidad de ser propuestos como candidatos para la obtención de becas sin menoscabo de 

sus derechos, prestaciones y estímulos, de conformidad con lo que establece el Reglamento 

de Capacitación. 

XIX.- Tener integrados en sus expedientes las notas buenas y menciones honoríficas a que 

se hayan hecho acreedores; 

XX.- Recibir vestuario y equipo, conforme a lo estipulado en el artículo 130, fracción VII de 

estas Condiciones; 

XXI.- Participar en las actividades culturales, deportivas y recreativas que organicen la 

Secretaría y el Sindicato, previendo la prestación continua del servicio; 

XXII.- Ser oídos, por sí o por conducto de la Representación Sindical, en asuntos relativos al 

servicio; 

XXIII.- Recibir el personal Administrativo de la Rama Afín, por concepto de ayuda por servicios, 

el monto neto autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos de 

las disposiciones aplicables.  

XXIV.- Los Médicos Generales y Especialistas, los Cirujanos Dentistas y Especialistas, así 

como el personal de Enfermería contarán con un Seguro de Responsabilidad Profesional cuyo 

costo será pagado en un 50% por: la Secretaría y el 50% restante, por el Trabajador. 

XXV.- Al término de la licencia señalada en el Artículo 148 en su Fracción I a petición del CEN 

del S.N.T.S.A, mediando la solicitud del Trabajador, puede ser cambiado de adscripción. 

XXVI.- Ser atendidos y asesorados por la Comisión Mixta de Equidad de Género en el Trabajo 

o su representación sindical en los casos que atenten contra sus derechos en la materia. 

XXVII.-Renunciar a su empleo cuando así convenga a sus intereses, sin más limitación que la 

establecida en la fracción XI del artículo siguiente. 

Capitulo XV. De los riesgos de trabajo y medidas para prevenirlos. 

Artículo 192 

Riesgo de trabajo son los accidentes o enfermedades profesionales a que están expuestos los 

trabajadores con motivo de sus labores o en el ejercicio de ellas y se regirán por lo establecido 

en el Artículo 110 de la Ley. 



Artículo 199 

Al ocurrir un riesgo de trabajo, la Secretaría proporcionará de inmediato la atención necesaria 

y avisará en su caso al servicio médico del ISSSTE.  

De no estar en posibilidad de proporcionar atención médica de urgencia y no existan servicios 

médicos del ISSSTE en el lugar en que haya ocurrido el riesgo, la Secretaría cubrirá el importe 

de la atención médica de urgencia que el Trabajador hubiere pagado por su cuenta, previa 

comprobación. 

Artículo 200 

Al ocurrir un accidente de trabajo el Titular, Coordinador Administrativo o equivalente que 

corresponda, de las Unidades Centrales, Órganos Desconcentrados u Organismos Públicos 

Descentralizados de que se trate, levantará y enviará a la Subdelegación de Prestaciones 

Económicas del ISSSTE correspondiente, el acta circunstanciada que al efecto se instrumente, 

así como los certificados médicos que se recaben al realizarse el riesgo y requerir los formatos 

establecidos por el ISSSTE. 

Artículo 202 

La Secretaría apoyará el trámite ante el ISSSTE para el pago de los salarios y las 

indemnizaciones correspondientes en caso de riesgos de trabajo, de acuerdo con lo 

establecido por la Ley del citado Instituto. 

Artículo 205 

Cuando el Trabajador decida ser atendido por un médico particular, la Secretaría quedará 

relevada de toda responsabilidad. Solamente en caso de urgencia o por autorización expresa 

de la Secretaría, se concederá el pago de la atención médica y medicina que se hayan 

proporcionado en Institución distinta a la señalada. 

Artículo 206 

EI procedimiento marcado en los artículos precedentes, se establece sin perjuicio del derecho 

que en todo caso tienen los Trabajadores o sus legítimos representantes, para ocurrir ante el 

Tribunal en caso de inconformidad con lo resuelto; en los términos de los Artículos 124 y 134 

de la Ley. 

 



Artículo 207 

En los casos de Trabajadores que tengan más de cinco años de servicios y que por cualquier 

motivo sufran una disminución en sus facultades físicas o mentales que les incapacite para 

continuar desempeñando en forma eficiente el empleo que ocupen, la Secretaría procurará 

otorgarles alguna comisión o empleo que esté al alcance de sus facultades. 

Artículo 208 

Cuando un Trabajador sufra un riesgo de trabajo y se vea afectado con la pérdida de algún 

miembro u órgano que pueda artificialmente reponerse, la Secretaría gestionará ante el 

Instituto Nacional de Rehabilitación para la obtención de aparatos de audición, prótesis y 

órtesis, según corresponda. 

Artículo 209 

La Secretaría y el Sindicato integrarán la Comisión de Seguridad e Higiene, para que emita 

lineamientos tendientes a disminuir y prevenir riesgos de trabajo y determinar las áreas nocivo 

peligrosas, así como para determinar el vestuario y equipo del personal que lo requiera, a 

través de la Comisión de Vestuario y Equipo. 

Artículo 210 

Los trabajadores se sujetarán a exámenes médicos en los siguientes casos: 

 Los de nuevo ingreso, antes de tomar posesión del puesto para comprobar que 

tienen salud y aptitud para el trabajo. 

 Por enfermedad, para la comprobación de ésta y resolución de licencia o cambio 

de adscripción, a solicitud de los trabajadores o por orden de la Unidad 

Administrativa. 

 Cuando se presuma que han contraído alguna enfermedad contagiosa o que se 

encuentren incapacitados para el trabajo; 

 Cuando se observe que algún trabajador concurre a sus labores en estado de 

embriaguez o bajo la influencia de drogas o estupefacientes; 

 A solicitud del interesado, de la Secretaría o del Sindicato, a efecto de que se 

certifique si padece alguna enfermedad profesional, y 

 Cuando la naturaleza del trabajo 10 requiera, se podrá ordenar la realización de 

exámenes médicos periódicos. 



Capitulo XVI. De los premios, estímulos y recompensas. 

Artículo 213 

Los Premios, Estímulos y Recompensas a que tendrán derecho los Trabajadores serán los 

siguientes: 

 Medallas;  

 Diplomas o constancias;  

 Notas buenas.. 

 Menciones honoríficas; 

 Recompensas económicas; 

 Estímulos económicos; 

 Vacaciones extraordinarias, y 

 Reconocimientos económicos. 

Artículo 215 

Se otorgará a los Trabajadores, con motivo de su antigüedad y al cumplir, veinte, veinticinco, 

treinta, treinta y cinco, cuarenta, cuarenta y cinco y cincuenta años de servicios, y por cada 5 

años después de los cincuenta años de servicios, el premio de antigüedad consistente en 

medalla, diploma y reconocimiento económico, de acuerdo a los años de servicio; laborados 

dentro de la Secretaría, cuya comprobación se efectuará a través de la constancia de servicios 

correspondiente, siendo ésta la responsable de computar los años de servicios efectivos de 

cada trabajador. 

En reconocimiento a la antigüedad efectiva de los servicios prestados por los trabajadores, la 

Secretaría, les otorgará los siguientes estímulos económicos: 

 Por veinte años de servicios, quince mil pesos; 

 Por veinticinco años de servicios, veinte mil pesos; 

 Por treinta años de servicios, veinticinco mil pesos; 

 Por treinta y cinco años de servicios, treinta mil pesos; 

 Por cuarenta años de servicios, cincuenta mil pesos 

 Por cuarenta y cinco años de servicios, cincuenta y cinco mil pesos; 

 Por cincuenta años de servicios, sesenta y cinco mil pesos,  

 Por cada 5 años después de los 50 años de servicios, setenta mil pesos. 



Los reconocimientos económicos se cubrirán en efectivo durante el mes de noviembre de cada 

año, conforme a las normas aplicables. 

Artículo 217 

De conformidad con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles y los lineamientos 

que al respecto emita la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría otorgará los estímulos 

y las recompensas, con base en el dictamen emitido por la Comisión Evaluadora para cada 

uno de los seleccionados en cada Dirección General o Unidad Administrativa, por la 

elaboración de trabajos especiales, estudios o investigaciones científicas de utilidad para la 

Secretaría. 

Las recompensas civiles son el reconocimiento en efectivo que se otorgará a los trabajadores, 

y los estímulos consistentes en un periodo extraordinario de vacaciones que no podrá 

integrarse a los periodos establecidos; mismos que será disfrutado cuando el trabajador lo 

solicite. 

Artículo 219 

La mención honorífica es el reconocimiento que por escrito otorgará la Secretaría al 

Trabajador, con copia a su expediente personal y se concederán en los siguientes casos: 

 Por señalado esmero, eficacia y productividad en el desempeño de las labores; 

 Por acumular cuatro notas buenas en un año calendario; 

 Por iniciativas que redunden en un incremento de la productividad; 

 Por intensa labor social llevada a cabo sin que con ello se afecte la productividad, y 

 Por merecimientos especiales alcanzados en las ciencias, artes y otras ramas del 

 saber humano, principalmente en los aspectos que interesan a la Secretaría, siempre 

 que estas actividades se desarrollen sin que con ello se afecte la productividad. 

Artículo 220 

Los estímulos económicos los otorgará la Secretaría a los Trabajadores que les aplican las 

presentes Condiciones por su asistencia, puntualidad y permanencia en el trabajo, de 

conformidad con el Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia de la Secretaría de 

Salud. 

EI monto de estos estímulos será incorporado por la Secretaría en la nómina quincenal de que 

se trate, en los términos del Reglamento mencionado. 



Asimismo, se otorgarán a los Trabajadores estímulos económicos por su desempeño y 

productividad en el trabajo, con vales de despensa, de conformidad con lo establecido en el 

Reglamento de Productividad la Secretaría de Salud. 

Artículo 221 

Con el objeto de elevar la calidad en la productividad y permanencia en el trabajo, la Secretaría 

otorgará a los Trabajadores un estímulo anual por asistencia perfecta, en los términos del 

Reglamento mencionado en el primer párrafo del artículo anterior. 

Artículo 222 

Con motivo del día de las madres, además del descanso que para estas Trabajadoras se 

establece en el Artículo 141 de las presentes Condiciones, la Secretaría otorgará a las madres 

Trabajadoras un estímulo económico en efectivo por la cantidad de $1 ,550.00. 

Articulo 223 

Para conmemorarse, se instituye como el Día del Trabajador de la Secretaria de Salud el 

quince de octubre de cada año; por tal motivo, la Secretaría otorgará a los Trabajadores un 

estímulo económico en efectivo por la cantidad de $ 1,300.00. 

Capitulo XVII. De las medidas disciplinarias. 

Artículo 225 

Las sanciones que se aplicarán a los Trabajadores en sus respectivos casos, además de las 

que señala la Ley, serán las siguientes: 

 Amonestaciones verbales; 

 Extrañamientos; 

 Notas malas, y 

 Suspensiones en sueldos y funciones hasta por ocho días. 
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